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Dictamen del Revisor Fiscal 

 

Señores 

Asamblea General 

ASOCIACION DE CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES Y DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE - ASOCARS  

 

Opinión.  

 

He auditado los estados financieros individuales de ASOCIACION DE 

CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE – ASOCARS. (En adelante la Entidad), que comprende el Estado 

de Situación financiera al 31 de diciembre de 2023 y el Estado de Resultado 

integral, flujo de efectivo y estado de cambios en el patrimonio, correspondientes 

al ejercicio terminado en dicha fecha, presentados de manera comparativa con los 

terminados el acierre del 31 de diciembre del 2022, así como las notas explicativas 

de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas. 

  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad, han sido preparados 

en todos los aspectos materiales, de conformidad con las normas de información 

financieras mencionadas en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 

incorporan dichas normas. 

 

Párrafo de énfasis. 
 

• Tal como se menciona en la Nota 3 de los estados financieros, Asocars 
presenta una disminución en su efectivo y equivalente al efectivo por valor 
$77.541.254 al presentar un saldo por este concepto por valor de 
$245.226.601 al 31 de diciembre del 2022 y pasas a $167.685.347 para el 
cierre del 2023. 
 

• Tal y como se menciona en la Nota 09 de los estados financieros, para el 
2023 ASOCARS ejecuto recursos por valor de $95.200.000 aprobados por la 
asamblea general para ser reinvertidos en el objeto social de la entidad con 
cargo al resultado del ejercicio del 2022 quedando pendiente para ejecutar 
en periodos subsiguientes por valor de $47.600.000. 
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Estas cuestiones que fueron resaltadas anteriormente no modifican la opinión 

antes dada en el párrafo de la opinión. 

Fundamento de la opinión.  

 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoria de General aceptación y demás normas concordantes. 

Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la 

sección responsabilidades del auditor, en lo que tiene que ver con la auditoría de 

los estados financieros de mi informe desarrollada en el periodo mencionado en el 

mismo. 

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética 

aplicables a mi auditoría de los estados financieros y he cumplido las demás 

responsabilidades en concordancia con esos requerimientos. Considero que la 

evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y adecuada y además me 

proporciona los elementos necesarios para hacerme una idea sobre la 

razonabilidad de las cifras expresadas en los estados financieros para mi opinión 

no modificada. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la 
Entidad respecto a los Estados Financieros. 
 
La administración de ASOCARS es responsable de la preparación y presentación 

de los estados financieros individuales adjuntos de conformidad con la Ley 1314 

de 2009 con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios. 

La administración es responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad 

de continuar como entidad en funcionamiento, y no ha revelado, en las notas a los 

estados financieros, que la Entidad tenga cuestiones relacionadas con la hipótesis 

de negocio en marcha que coloquen en riesgo la capacidad de la entidad para 

seguir en funcionamiento. 

La Asamblea General de ASOCARS y junta directiva son responsables de la 

supervisión del proceso de información financiera de la Entidad.  

 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los 

Estados Financieros.  

Mi responsabilidad como revisor fiscal de ASOCARS consiste en expresar una 

opinión sobre los Estados Financieros adjuntos por la entidad, realizando una 
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auditoría de conformidad con las Normas internacionales de Auditoría de General 

Aceptación. Estas normas exigen el cumplimiento de los requerimientos de ética, 

así como la planificación y la ejecución de pruebas selectivas de los documentos y 

los registros de contabilidad, con el fin de obtener los elementos necesarios para 

hacerme una idea de sobre una seguridad razonable sobre si, los estados 

financieros, están libres de errores materiales. Los procedimientos analíticos de 

revisión, dependen de mi juicio profesional, incluida la valoración de los riesgos de 

importancia relativa en los Estados Financieros, debido a fraude o error. Al efectuar 

dichas valoraciones de riesgo, debo tener en cuenta el control interno relevante, 

para la preparación y la presentación de los Estados Financieros. 

Asimismo, hace parte de mi responsabilidad a través del desarrollo de pruebas de 

auditoria obtener la evidencia de auditoria suficiente y adecuada en relación con la 

información financiera preparada por la entidad y evaluar, la apropiada aplicación 

de las políticas contables, así como la razonabilidad de las estimaciones contables 

y la información revelada por la Entidad en los estados financieros.  Adicionalmente, 

debo comunicar a los responsables de gobierno, el alcance, el momento de 

realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la misma. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad a las normas de auditoría de general 

aceptación aplique mi juicio profesional y manteniendo una actitud de escepticismo 

profesional durante toda la auditoría desarrollada en el periodo.  

También: 

 

• Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los Estados 
Financieros Individuales, debido a fraude o error voluntarios o involuntarios, 
diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtuve evidencia de auditoría suficiente y apropiada para adquirir los elementos 
necesarios, los cuales son base para mi opinión respecto a la razonabilidad de 
las estimaciones de los estados financieros realizada por la administración de 
la entidad. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude 
es más elevado que, en el caso de una incorrección material debido a error 
voluntario, ya que el fraude puede implicar manifestaciones erróneas o evasión 
u omisión de manera intencional del control interno diseñado. 
 

• Evalué la aplicación adecuada de las políticas contables y la razonabilidad de 
las estimaciones realizadas por la administración de la entidad. 
 

• Basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una 
incertidumbre material relacionada o con condiciones que pueden generar 
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dudas significativas sobre la capacidad de la ASOCARS para continuar en 
funcionamiento.  
 

• Comuniqué a los responsables del gobierno de la Entidad entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identifiqué en el transcurso de la auditoría. 

 

• Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de mi informe, la cual fue obtenida con base en el desarrollo de pruebas de 
auditoria durante el periodo con el propósito de obtener la evidencia suficiente 
y apropiada que me permitieran obtener los elementos necesarios para emitir 
una opinión definitiva. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

 

Durante el periodo auditado mencionado en el párrafo de la opinión las operaciones 

registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se 

ajustan a los estatutos y a las decisiones del máximo órgano de ASOCARS y Junta 

directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas 

se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración 

guarda la debida concordancia con los Estados Financieros Individuales en lo que 

respecta a las cifras mencionadas en dicho informe, la administración dejan 

constancia en sus informe de gestión que, no entorpeció la libre circulación de las 

facturas de todos los acreedores con los que la Entidad, tiene relaciones 

comerciales; ASOCARS líquido y pago de manera oportuna las autoliquidación de 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, del personal con vinculación laboral 

reglamentaria durante este mismo periodo. 

 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

El Codigo de Comercio en su articulo 209 establece como obiagacion por parte de 

la revisoria fiscal pronunciarme sobre el cumplimiento de la administración de 

ASOCARS de las normas legales internas y externas al igual que sobre lo 

adecuado del control interno el cual es responsabilidad de la administración de la 

entidad. 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de diferentes pruebas para evaluar el 

funcionamiento apropiado del control interno de la entidad y el grado de 

cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por parte de la 
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administración de la Entidad. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal 

y normativo utilicé los siguientes criterios: 

• Normas legales que afectan la actividad de ASOCARS. (Normas Externas) 

• Estatutos de la entidad. (Normas Internas) 

• Actas de asamblea general y de junta directiva.  

• Otra documentación relevante 

 

Con relación a la evaluación del control interno de ASOCARS, utilicé los criterios 

contenidos en las Normas Internacionales de Auditoría, como referente aceptado, 

para configurar un proceso adecuado de control interno. 

El control interno es un proceso dinámico flexible efectuado por los encargados la 

administración y otro personal designado con el propósito de proveer seguridad 

razonable sobre la información financiera, su preparación y presentación, el 

cumplimiento de las normas legales externas e internas en el desarrollo de las 

operaciones de la Entidad, cumplimiento de los estatutos, de las disposiciones de 

la Asamblea General y la Junta directiva. 

 

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que 

(1) permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, 

reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los 

activos de la Entidad; (2) proveen razonable seguridad de que las transacciones 

son registradas para permitir la preparación de los Estados Financieros, de 

acuerdo con el marco técnico normativo al que pertenece y que los ingresos y 

desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con las 

autorizaciones establecidas por la administración y de aquellos encargados del 

gobierno corporativo de la misma; y (3) proveer seguridad razonable en relación 

con la prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no 

autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad que, puedan tener 

un efecto importante en las cifras expresadas en los estados financieros. 

Esta conclusión se ha formado con base en el desarrollo de pruebas practicadas 

para establecer sí, la Entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, a las decisiones de la Asamblea General y sí, mantiene un sistema 

de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones y los 

procesos, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las 

leyes y regulaciones que sean aplicables a ASOCARS. Las pruebas de auditoria 

desarrolladas fueron especialmente de carácter cualitativo, igualmente incluí 

cálculos en mis pruebas de acuerdo a las circunstancias y la naturaleza de la 

prueba; y fueron desarrollados durante el transcurso de mi auditoria como revisor 
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fiscal. Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación, me 

proporcionaron una base suficiente para expresar mi conclusión. 

 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo. 

En mi opinión, la ASOCARS, ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 

aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea general, en 

todos los aspectos importantes y relevantes.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno. 
 
En mi opinión, el control interno de ASOCARS es efectivo, en todos los aspectos 

importantes. Durante el periodo 2023 esta revisoría fiscal acompaño oriento a la 

administración en los procesos a través de diferentes reuniones con el equipo 

administrativo y financiero, cuando fue necesario se realizaron observaciones o 

recomendaciones sobre los principales asuntos débiles o sensibles que conocí, 

incluyendo asuntos del sistema de control interno y aquellos aspectos normativos 

que le aplican a la entidad y así procurar su fortalecimiento, modificación o 

corrección. Mis recomendaciones fueron expresadas y dirigidas a la administración 

de ASOCARS. 

Con relación a la viabilidad financiera de ASOCARS a continuación hago referencia 

a algunos indicadores financieros presentados al cierre del 2023. 

• ASOCARS presenta una disminución  en su capital de trabajo por valor de $83 

millones aproximadamente al pasar de $199 millones en el cierre del 2022, a 

$116 millones aproximadamente al cierre del 2023, este disminución tiene 

relación directa con la ejecución de los excedentes presentados el periodo 

anterior los cuales en su mayoría fueron ejecutados y por tanto desembolsados 

durante el 2023, también ejerce influencia sobre este indicador los excedentes 

que genera ASOCARS al final del 2023 que fueron inferiores a los reflejados en 

el 2022. 

Dado lo anterior en los periodos siguientes el saldo de efectivo y equivalente 

tendrá un impacto en la medida que se ejecuten esos excedentes de acuerdo lo 

que establezca la Asamblea General con relación a la reinversión de los mismos 

en el los periodos siguientes en los cuales se generaron. 

 

• ASOCARS presenta un resultado del ejercicio al cierre del 2023 por valor de $68 

millones aproximadamente, presentando una disminución $123 millones con 

respecto al resultado del cierre del 2022 el cual fue $191 millones. 
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Esta disminución fue ocasionada principalmente a razón de que en el periodo 

2022 se presentaron ingresos por cuotas extraordinarias con una destinación 

especifica de asociados por un valor total $165.360.712  menos unas devoluciones 

registradas por este concepto por valor de $29.627.378, recaudados en 100% 

durante el 2022 y quedando pendiente para su ejecución en el 2023 

,aumentando el resultado del ejercicio del 2022, en el año 2023 no se generó 

ingreso por cuotas extraordinarias, lo que ocasiono que el resultado del ejercicio 

del 2023 fuera motivado por la dinámica de la ejecución del presupuesto de 

ASOCARS durante este periodo. 

   
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN JOSE BONILLA RENDON 
Revisor Fiscal 

T.P. N° 136.757-T 

Febrero 26 de 2024 

Bogotá- Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


